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	AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, ADMISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS
JUICIO PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES DE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
EXPEDIENTE: SM-JLI-6/2017
ACTORA: VERÓNICA YOHANA OLVERA PADILLA
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL


Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de abril de dos mil diecisiete.
Siendo las once horas y diecinueve minutos del día en que se actúa[footnoteRef:1], en el edificio sede de esta Sala Regional[footnoteRef:2], y estando presentes el Magistrado Yairsinio David García Ortiz y el Secretario de Estudio y Cuenta Víctor Montoya Ayala, quien dará fe de lo que se actúe en la presente diligencia, se procede a dar inicio a la audiencia. [1:  Fecha señalada por proveído de once de abril de esta anualidad, para que tenga verificativo la audiencia de conciliación, admisión y desahogo de pruebas y alegatos, prevista por el artículo 101 de la Ley de Medios y 138 del Reglamento Interno.]  [2:  Correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ubicado en calle Loma Redonda, número mil quinientos noventa y siete, Colonia Loma Larga, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.] 

GLOSARIO
	INE:
	Instituto Nacional Electoral

	Ley de Medios:
	Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral

	Reglamento Interno:
	Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación


1. SE AGREGAN CONSTANCIAS
El Secretario da cuenta de los documentos que presenta Reynaldo González Gallegos[footnoteRef:3]: [3:  Documentos que se presentan en esta audiencia.] 

· Original de la escritura pública número 172,130, emitida por el Notario Público Número 151, en la Ciudad de México.
· Copia simple del documento descrito en el punto que antecede.
Atento a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, fracciones I y IX; 40 y 44, fracciones II, IX y XIV, del Reglamento Interno, SE ACUERDA:
PRIMERO. Se tienen por recibidas las documentales de cuenta y se ordena añadirlas a los autos del juicio en que se actúa para que surtan los efectos conducentes, con excepción del original del testimonio notarial presentado, cuya devolución fue solicitada.
En este tenor, respecto a este último escrito, se ordena al Secretario de Estudio y Cuenta que realice el cotejo entre dicho instrumento y la copia simple allegada, y que luego proceda a certificar esta última. Hecho lo anterior, se ordena a la Secretaría General de Acuerdos agregar exclusivamente la copia certificada por el citado funcionario judicial adscrito a la ponencia, al expediente en que se actúa.
Por otra parte, la entrega del documento cuya devolución se pidió se hará a las personas autorizadas por el INE, previo a que se hubieren identificado debidamente, dejándose constancia de esa circunstancia en autos.
SEGUNDO. Se le tiene a la parte actora por perdido el derecho para realizar manifestaciones respecto de la contestación formulada por el INE, autoridad demandada en el presente juicio.
Lo anterior, toda vez que mediante proveído de once de abril del vigente año, notificado por estrados a la actora el doce siguiente, se le dio vista y se le corrió traslado con copia de la contestación a la demanda, para que manifestara lo que a su interés conviniera dentro del plazo de los tres días hábiles siguientes, lo cual no realizó, según puede constatarse con el oficio SM-SGA-OP-04/2017, remitido por la titular de la Oficialía de Partes de esta Sala; por ende, lo procedente es hacer efectivo el apercibimiento contenido en dicho proveído.
2. COMPARECENCIA
2.1. Parte actora. Se hace constar que no se encuentra presente Verónica Yohana Olvera Padilla ni alguno de sus representantes legales.
2.2. Parte demandada. Se constata que se encuentra en este recinto Reynaldo González Gallegos, quien se identifica con su credencial para votar con fotografía número 1296547987, expedida por el Instituto Nacional Electoral, ostentándose como apoderado legal de la autoridad demandada, carácter que tiene acreditado en términos del testimonio notarial número 172,130, expedido por Cecilio González Márquez, Notario Público número 151 de la Ciudad de México.[footnoteRef:4] [4:  Recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala Regional en la fecha en que se actúa.] 

Se advierte que en la identificación que exhibió la persona referida, aparece una fotografía cuyos rasgos fisonómicos corresponden al compareciente, dejando copia de la misma para constancia una vez que fue cotejada.
En atención a que en autos no existen promociones pendientes de acordar, el Magistrado Instructor DECLARA ABIERTA LA AUDIENCIA, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 138 del Reglamento Interno; asimismo, a fin de agilizar el desahogo de esta audiencia en cada una de sus etapas, se hace saber a la parte demandada que se le dará el uso de la palabra por una sola ocasión en cada etapa, sin que su intervención pueda exceder de diez minutos, por lo que se procede a la apertura de la primera fase de la audiencia; lo anterior, con fundamento en el artículo 138, fracción II, último párrafo, del Reglamento Interno.
3. ETAPA CONCILIATORIA
En virtud de la inasistencia de la accionante, con fundamento en lo establecido por el artículo 876, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, se le tiene por inconforme con todo arreglo.
Luego, en uso de la palabra, el representante del INE, manifiesta: 
“En representación del INE comparezco para ratificar todas y cada una de las promociones que se han presentado y desistimos de la prueba confesional que habíamos solicitado”. Que es todo lo que tiene que decir.
Por lo que antecede, con fundamento en los artículos 138, fracciones III y IV, del Reglamento Interno, y 876, fracción VI, de la Ley Federal del Trabajo, el Magistrado Electoral ACUERDA: 
ÚNICO. Se tiene a las partes por inconformes, por lo que se da por concluida la etapa conciliatoria de la audiencia y se pasa a la etapa siguiente.
4. ETAPA DE ADMISIÓN DE PRUEBAS 
4.1. Manifestaciones
A continuación, se abre la fase de admisión de las pruebas ofrecidas por los litigantes, y en ese tenor se le concede el uso de la palabra a la parte demandada, que fue la única que asistió a la presente diligencia:
4.1.1. Parte demandada. Expone lo que a continuación se transcribe:
“De la prueba confesional que habíamos solicitado nos desistimos de ella, de todo lo demás queda en los mismos términos” Que es todo lo que tiene que decir.
Atento a lo anterior, el Magistrado ACUERDA: 
ÚNICO. Se tienen por formuladas las manifestaciones expuestas.
4.2. Admisión de pruebas
Acto seguido, con fundamento en el artículo 102 de la Ley de Medios, se procede a determinar lo conducente en relación a las pruebas aportadas por las partes. 
4.2.1 Parte actora. Se hace constar que la actora, Verónica Yohana Olvera Padilla, no ofreció ni aportó probanza alguna dentro del término legal concedido para tal efecto.
4.2.2. Parte demandada. Las pruebas ofrecidas y aportadas por el INE, son:
a) La instrumental pública de actuaciones.
b) La presuncional legal y humana.
c) La confesional, a cargo de Verónica Yohana Olvera Padilla.
d) Documentales, consistentes en:
i. Copia simple del Acuerdo INE/CG917/2015.
ii. Original de la Solicitud de Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales.
iii. Original del Contrato de prestación de servicios a nombre de la actora, en el cual se establece que se desarrollará como Capacitador-Asistente Electoral.
iv. Originales de una nómina de honorarios extraordinaria y cuatro ordinarias a nombre de la promovente.
v. Original del Formato de movimientos de honorarios.
vi. Original del Formato de consentimiento para ser asegurado y designación de beneficiarios.
vii. Copia simple del oficio INE/VE/142/2015.
viii. Copia simple de la razón de notificación del oficio INE/VE/142/2015.
ix. Copia simple del significado de conceptos de percepciones y deducciones.
x. Copia simple de la constancia de hechos de primero de abril de dos mil quince.
e) Ratificación de contenido y firma de las pruebas descritas en el inciso d) a cargo de la demandante, en caso de que la misma las objete.
Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 97, párrafo 1, inciso e) y 102 de la Ley de Medios, y 138, fracción VI del Reglamento Interno, el Magistrado Electoral ACUERDA:
PRIMERO. Se admiten la presuncional en su doble aspecto, la instrumental de actuaciones, y las pruebas documentales ofrecidas y aportadas por la parte demandada.
SEGUNDO. No es procedente admitir las pruebas relativas a la “ratificación de contenido y firma”, ya que su ofrecimiento estaba condicionado a que la parte actora objetara dichos documentos, lo cual no aconteció.
TERCERO. Atento a la solicitud de la parte demandada, se le tiene por desistido en el ofrecimiento de la prueba confesional a cargo de la parte actora.
CUARTO. No existiendo más medios probatorios que admitir, se da por concluida la etapa correspondiente.
5. ETAPA DE DESAHOGO
5.1. Desahogo de los medios probatorios
En esta sección se procederá al desahogo de las pruebas que le fueron admitidas al INE. 
Al respecto, con fundamento en el artículo 138, fracciones VIII y X del Reglamento Interno, el Magistrado Instructor ACUERDA:
PRIMERO. Se tienen por desahogadas las pruebas documentales ofrecidas y aportadas atendiendo a su propia y especial naturaleza; asimismo, la instrumental de actuaciones y presuncional en su doble aspecto, las cuales serán analizadas y valoradas al momento de emitir la resolución que corresponda.
SEGUNDO. En consecuencia, y toda vez que no quedan más pruebas por desahogar, se declara cerrada la etapa probatoria en este juicio y se da inicio a la etapa de alegatos.
6. ALEGATOS
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 884, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, y 142, fracción X, del Reglamento Interno, en este momento se concede el uso de la voz a las partes, y habiéndose constatado y asentado al inicio de esta diligencia la inasistencia de la parte actora o persona alguna que la represente, se concede el uso de la voz al representante del instituto demandado para que exprese lo que a su derecho convenga.
6.1. La parte demandada manifiesta:
“Se nos tomen en cuenta todas las pruebas que se han aportado para la resolución favorable a sus intereses”. Que es todo lo que tiene que decir.
Vista la manifestación realizada por la parte demandada en forma verbal, con fundamento en el artículo 884, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la materia electoral conforme a lo previsto en el artículo 95, párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios, el Magistrado Electoral ACUERDA: 
PRIMERO. Téngase al Instituto demandado formulando los alegatos respectivos, mismos que serán tomados en cuenta al momento de dictar la sentencia que en Derecho corresponda.
SEGUNDO. Se tiene por concluida la etapa de alegatos.
7. CIERRE DE INSTRUCCIÓN
Visto el estado procesal que guardan los autos del expediente en que se actúa y toda vez que no queda prueba alguna por desahogar ni promoción pendiente de acordar, con fundamento en los artículos 885 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la materia electoral, y 138, fracciones VII y XI del Reglamento Interno, el Magistrado Instructor ACUERDA: 
PRIMERO. Se declara cerrada la instrucción en el presente juicio.
SEGUNDO. Procédase a dictar la sentencia que en Derecho corresponda, en términos del artículo 106 de la Ley de Medios. 
TERCERO. Notifíquese a las partes.
En mérito de lo anterior, el Secretario que autoriza y da fe, procedo a notificar personalmente al apoderado legal del INE los acuerdos tomados en esta diligencia, con copia simple de la presente acta sin firmas, quien manifiesta que queda debidamente enterado y notificado de lo anterior. 
Finalmente, se ordena a cualquiera de los actuarios adscritos a esta Sala proceda a notificar esta determinación por estrados, a la actora ya que esta es la manera en que le surten las notificaciones y a los demás interesados; lo anterior con fundamento en los artículos 26, párrafo 3; 27 y 28 de la Ley de Medios, así como 94 y 95 del Reglamento Interno.
En consecuencia, siendo las doce horas del día de su celebración, y al no haber alguna otra diligencia pendiente por desahogar, se declara formalmente concluida la presente audiencia, firmando al calce y margen de esta acta para debida constancia y para los efectos legales conducentes los que en ella intervinieron, a saber: el Magistrado Instructor, el apoderado legal del INE, así como el Secretario de Estudio y Cuenta, que autoriza y DA FE de lo actuado. CONSTE.


	YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ
MAGISTRADO

	

	REYNALDO GÓNZALEZ GALLEGOS
APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL
PARTE DEMANDADA

	

	VÍCTOR MONTOYA AYALA
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA
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